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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Medio de Control:            Reparación Directa 
Expediente:   110013336038202100290-00 
Demandante:   Hugo Alejandro Orozco Venegas 
Demandado:    Nación –Ministerio de Trasporte y otros 
Asunto:   Inadmite demanda 
 
Mediante apoderado judicial el señor HUGO ALEJANDRO OROZCO VENEGAS, 
interpuso demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa en 
contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE TRASPORTE, BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE MOVILIDAD y el CONSORCIO SERVICIOS INTEGRALES 
PARA LA MOVILIDAD SIM. 
 
De la revisión del expediente, el Despacho observa que el presente asunto, 
adolece de defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  
 
-. Allegar documento en el cual conste el cumplimiento del requisito de 
procedibilidad de agotamiento del trámite de Conciliación Prejudicial para 
acudir al medio de control de Reparación Directa. En atención al numeral 1º 
del artículo 161 del CPACA. 
 
-. Poder para adelantar la presente demanda en los términos del artículo 74 del 
CGP, en consonancia con el artículo 160 del CPACA. 
 
-. Incorporar al escrito de demanda un capítulo dedicado a explicar la forma 
como se computa la caducidad del medio de control frente a cada una de las 
acciones u omisiones en que supuestamente incurrieron las entidades 
demandadas, precisando con claridad el hecho dañoso por el cual se reclama 
indemnización y la fecha de su estructuración.   
 
-. Aportar todos los medios de prueba que anuncia en el escrito inicial de la 
demanda, pues al revisar el archivo con el que se radicó la misma, solo se 
evidencian el radicado ante el Ministerio de Transporte No. 2019321041342 y no 
los enunciados en el acápite de las pruebas. 
 
-. La demanda subsanada deberá integrarse en un solo escrito en formato PDF 
y se debe acreditar su remisión modificada y sus anexos a los demás sujetos 
procesales, conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 
término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
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Reparación Directa 

Radicación: 110013336038202100290-00 

Actor: Hugo Alejandro Orozco Venegas 
Demandado: Nación –Ministerio de Trasporte y otros  

Inadmite demanda 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que 
la subsane, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: lforozcopabg@hotmail.com;  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co;  
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